
 

 

 

 
CASO No. 68-16-IN 
RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los cinco días del mes de agosto 
de dos mil veinte y uno, de conformidad con el artículo 2 de la Resolución No. 0007-
CCE-PLE-2020, que prioriza la notificación por medios digitales, se notificó el Auto de 
05 de agosto del 2021, de la siguiente forma:  i) Al señor Julio Miguel Lozada Basantes,  
se le notificó exclusivamente en los correos electrónicos: 
garcespastorabogados@hotmail.com; wcamino@defensoria.gob.ec;  
gjordan@defensoria.gob.ec;  miguel1933@hotmail.com; y miguel1933_@hotmail.com;  
ii) Al Gobierno Autónomo Descentralizado de Riobamba, se le notificó exclusivamente 
en los correos electrónicos: sconcejo@gadmriobamba.gob.ec; fherrera_72@yahoo.es;  
castanedar@gadmriobamba.gob.ec; y barrenol@gadmriobamba.gob.ec; iii) A Natalia 
Lisset Mora Solórzano, se le notificó exclusivamente en el correo electrónico 
nataliamorasol@gmail.com; iv) A Marco Alejandro Ruiz Salgado y David Sebastián Cajas 
López, se le notificó exclusivamente en los correos electrónicos: 
alejandroruiz@hotmail.com; y cajasdavid8@gmail.com;  v) A Esperanza Martínez Yánez,  
se le notificó exclusivamente en el correo electrónico esperanza@accionecologica.org;  y, 
vi) A la Procuraduría General del Estado,  se le notificó exclusivamente en los correos 
electrónicos: marco.proanio@pge.gob.ec; alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec;  
ana.jacome@pge.gob.ec; jcarvajal@pge.gob.ec; jpmunizaga@pge.gob.ec;  
notificacionesDR1@pge.gob.ec;  y secretaria_general@pge.gob.ec;  Lo certifico.- 
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